
 
 
Tenemos el agrado de comunicar a ustedes  que ya se encuentra abierto el 
“Tercer Concurso de Buenas Prácticas para el Desarrollo de los Territorios”. 
 
Tenemos el agrado de invitarlo a participar en el “Tercer Concurso de Buenas Prácticas para 
el Desarrollo de los Territorios”, y a la vez solicitar vuestra cooperación para realizar la 
difusión del mismo. 

A Este concurso pueden postular todos los municipios del país u otras instituciones públicas, 
organizaciones de la sociedad civil y académicas, que mantengan o hayan tenido algún 
nivel de articulación con alguna municipalidad, las buenas prácticas podrán postularse en la 
misma temática genérica de las convocatorias anteriores, a saber, que sean prácticas que 
promuevan el desarrollo de los territorios, además en esta oportunidad se podrán presentar 
en tres ámbitos temáticos: a) Experiencias municipales en el proceso de Reconstrucción; b) 
Experiencias y Proyectos de Localidades Aisladas y c) Desarrollo de Salud Pública en los 
territorios y Promoción de Salud, los cuales en ningún caso son ámbitos únicos en que se 
pueden presentar experiencias. 

El proceso de postulación de experiencias será hasta el día viernes 16 de septiembre del 
presente, siempre a través del formulario on-line. 

Recomendamos que revisen bien las bases y el formulario que se encuentran a  disposición 
en la página www.territoriochile.cl 

Esperamos poder contar con vuestro trabajo que permitirá que otras instituciones conozcan 
las Buenas Prácticas que se desarrollan en su Territorio.  

En caso de requerir mayor información pueden contactarnos al correo 
concurso.buenaspracticas@subdere.gov.cl 

Les saluda cordialmente 

 

Socios del Sistema: 

 


